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BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N°3309 

Corrientes, 06 de Noviembre de 2019 

 

RESOLUCIONES D.E.M. 

N° 3254/19 Modifica el Artículo 17 del ANEXO de la Resolución N° 718/2000. 

N° 3264/19 Aprueba el pago a favor de la Fundación de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales  y 

Políticas de la UNNE. 

N° 3268/19 Incrementa los Recursos Vigentes del Departamento Ejecutivo Municipal, Transferencias 

Nacionales. 

 

DISPOSICIÓN S.M.U. y S.C. 

N° 222/19 Aprueba las calificaciones finales del Concurso Público de Antecedentes y Oposición para cargos 

conductivos de la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial –ANEXO I. 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS 

N° 3244/19 Reconoce el gasto a favor de la firma Indumentaria Corrientes SRL. 

N° 3245/19 Declara la cesantía de la agente Medina Eugenia Inocencia. 

N° 3246/19 Declara la cesantía del agente Gómez Gustavo Javier. 

N° 3247/19 Otorga licencia sin goce de haberes al agente Cerdán Eduardo. 

N° 3248/19 Otorga licencia con goce de haberes a la agente Meza Olga Adriana. 

N° 3249/19 No hace lugar a los solicitado por el señor Maciel Bruno Ramón. 

N° 3250/19 Autoriza la celebración de contrato con el señor Del Greco, Alexis Antonio Nicolás. 

N° 3251/19 Autoriza la celebración de contrato con el señor López Ramón Alberto. 

N° 3252/19 Rectifica la Resolución N°3237/2019. 

N°3253/19 Autoriza el pago de la Bonificación Especial Adicional, a la ex agente Mayol Luís Alfredo. 

N° 3255/19 Autoriza la ampliación del término de la Instrucción del Sumario, tramitado bajo expediente 

N°483-D-2019. 

N° 3256/19 Reconoce el gasto a favor de la firma Luna India SRL. 

N° 3257/19 Reconoce el gasto a favor de la firma Luna India SRL. 

N° 3258/19 Reconoce el gasto a favor de la firma Mónica Cáceres. 

N° 3259/19 Reconoce el gasto a favor de la firma ULTRACARD S.A. 

N° 3260/19 Reconoce el gasto a favor de la firma Tarabini Gastón. 

N° 3261/19 Reconoce el gasto a favor de la firma Sánchez Negrette Silvia  

María. 

N° 3262/19 Reconoce el gasto a favor de la firma Sánchez Negrette Silvia María. 

N° 3263/19 Reconoce el gasto a favor de la firma Mijael Julián. 

N° 32655/19 Aprueba el pago en concepto de honorarios, al Juzgado Civil y Comercial N° 1. 

N° 3266/19 Adjudica la contratación en forma directa a favor de la firma DOBLE CLIK SRL. 

N° 3267/19 Autoriza el pago de un día de comisión a favor del Señor Secretario de Turismo, Cultura y 

Deportes. 

N° 3269/19 Declara de Interés Municipal a la Sexta Edición del Congreso de  Economía Regional – Reformas 

Estructurales. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

SECRETARÍA C.G. 

N° 310/19 Autoriza la prestación de servicio en tiempo adicional al personal detallado en el Anexo I. 

N°311/19 Autoriza la prestación de servicio en tiempo adicional al personal detallado en el Anexo I. 

 



Resolución N°3254 

Corrientes, 06 de noviembre de 2019 

 

VISTO: 

 

La Carta Orgánica Municipal, la Ordenanza N°3581, el Régimen de Obra Pública Municipal, la Resolución 

N°718 de fecha 04 de agosto de 2000 y modificatorias, el Pliego General de Condiciones para la Contratación 

de Obras Públicas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Artículo 17 de la Resolución N°718 de fecha 04 de agosto de 2000 modificado por la Resolución 

N°108 de fecha 26 de enero de 2011, establece el deber de inscripción en el Registro Municipal de 

Constructores de Obras Públicas para licitaciones públicas bajo el régimen de obra pública, Ordenanza 

N°3581. 

 

Que, es necesario adoptar criterios de eficiencia que permitan dinamismo y eficacia en el obrar de la 

administración sin mengua de los objetivos impuestos por los distintos regímenes que regulan la materia. 

 

Que, es necesario readaptar los requisitos exigidos para el Registro Municipal de Constructores de Obras 

Públicas, a fin de incentivar la competencia en el mercado de obra pública con la eliminación de requisitos 

superficiales que restringen indebidamente la posibilidad de ser adjudicatario, limitando la concurrencia en 

los procedimientos licitatorios. 

 

Que, la reglamentación del Registro Municipal de Constructores de Obras Públicas debe estar sobre pautas de 

eficiencia y racionalidad, propiciándose una simplificación de los recaudos previos a fin de incentivar la 

participación de posibles interesados. 

 

Que, en ese sentido, se propicia la unificación de los sistemas de inscripción registral, funcionando 

interconectándose las distintas jurisdicciones y organismos, a fin de hacer contar a la administración con una 

herramienta eficaz (Dromi, Roberto, Licitación Pública, 5 ed. ampliada, Buenos Aires 2017, p.427). 

 

Que, la presente Resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 46 incisos 1, 9, 

10 y 33 de la Carta Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Modificar el Artículo 17 del ANEXO de la Resolución N°718 de fecha 04 de agosto de 2000, el 

cual, quedará redactado de la siguiente manera: “Para ser contratista de una licitación pública se debe estar 

inscripto en el Registro Municipal de Constructores de Obra Pública, o en el Registro Provincial de 

Constructores de Obra Pública, o en el Registro Nacional de Constructores de Obra Pública, siendo válida en 

el ámbito municipal la inscripción en otras jurisdicciones, con certificado actual de inscripción. 

No constituye requisito exigible para presentar ofertas la inscripción registral previa. 

Para ser contratista de obras bajo monto, como las adjudicadas mediante contratación directa, concurso de 

precio y licitación privada no se requerirá dicha inscripción, salvo que el Pliego de Condiciones Particulares 

establezca su obligación. 

Para la evaluación de la capacidad suficiente deberá tenerse en cuenta la capacidad informada en el 

certificado, si bien éste tiene solo carácter referencial, no constituyendo para el oferente un límite a su 

capacidad de ejecución. 



El Municipio se encuentra en condiciones de adjudicar obras o trabajos por encima de la capacidad informada 

en el certificado extendido por el Registro Municipal de Constructores de Obra Pública dependiente de la 

Secretaría de Infraestructura o Registro respectivo”. 

 

Artículo 2: Dejar sin efecto el Artículo 1 de la Resolución N°108 de fecha 26 de enero de 2011. 

 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno, el 

Señor Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de Hacienda. 

 

Artículo 4: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

NICOLÁS ROBERTO DIEZ 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALES MEZA 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

 

Resolución N°3264 

Corrientes, 06 de Noviembre de 2019 

 

VISTO: 

 

El expediente N°3163-S-2019, caratulado: “Subsecretaría de Relaciones Institucionales, Eleva estado de 

cuneta Carrera posgrado “Especialización en Derecho Administrativo” agente Pérez Yacuzzi y otros”, Ley 

N°5571 Artículo 109 inciso 3 aparado, Resolución N°844 del 11 de mayo de 2018, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fojas 01 a 04, la Subsecretaría de Relaciones Instituciones inicia trámite administrativo elevando 

estado de cuenta, por cuotas adeudadas de la carrera de Posgrado, adjuntando convenio de Cooperación entre 

la Facultad y la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y estado de Cuentas debidamente conformados por 

el Subsecretario de Relaciones Instituciones, supeditado a la existencia de partidas presupuestarias para dicha 

erogación. 

 

Que, a fojas 06 interviene la Secretaría de Hacienda. 

 



Que, a fojas 07 a 12 la Subsecretaría de Relaciones Instituciones adjunta copia simple de considerando de la 

Resolución homologada del convenio y original y copia simple del estado de cuenta de los agentes. 

 

Que, a fojas 13 obra intervención de la Subsecretaría de Hacienda autorizando a la Dirección General de 

Contrataciones para que realice el trámite de Contratación que por su monto corresponda, y a la Dirección 

General de Contaduría para que a través del área que corresponda realice la afectación preventiva del gasto, 

previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales técnicos y administrativos. 

 

Que, a fojas 15 obra afectación preventiva del gasto realizado por la Dirección General de Contaduría NUP: 

3490/2019. 

 

Que, a fojas 18 y vuelta se adjunta Proyecto de Resolución de la Dirección Legal de la Secretaría de 

Movilidad Urbana y Seguridad Ciudadana. 

 

Que, a fojas 19 y vuelta obra dictamen de la Dirección Legal de la Secretaría de Movilidad Urbana y 

Seguridad Ciudadana. 

 

Que, en uso de sus propias facultades establecidas en la Carta Orgánica Municipal el Departamento Ejecutivo 

procede a dictar el correspondiente acto administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Aprobar el pago a favor de la FUNDACIÓN DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 

SOCIALES Y POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE, C.U.I.T. N°30-

71572268-9, por un monto de $116.000,00 (PESOS CIENTO DIECISEIS MIL CON CERO CENTAVOS), 

por cuotas adeudadas de la carrera de Especialización en Derecho Administrativo, por las razones vertidas en 

los considerandos. 

 

Artículo 2: Encuadrar la presente erogación dentro de las Disposiciones que establece la Ley de 

Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del 

Sector Público N°5571 Artículo 109 inciso 3 aparado- Decreto Provincial Reglamentario N°3056/04, 

Resolución 844/18, Resolución N°487/18, y lo establecido en el Art. 46, Inc. 22 y 33 de la Carta Orgánica 

Municipal. 

 

Artículo 3: Por la Secretaría de Hacienda se efectuará la afectación definitiva y libramiento respectivo, y 

emitirá la Orden de Pago correspondiente, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a 

favor de la FUNDACIÓN DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES Y POLÍTICAS 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE, C.U.I.T. N°30-71572268-9, hasta la suma de 

PESOS CIENTO DIECISEIS MIL CON CERO CENTAVOS ($116.000,00). 

 

Artículo 4: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno y el 

Señor Secretario de Hacienda. 

 

Artículo 5: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 



SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALES MEZA 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

Resolución N°3268 

Corrientes, 06 de noviembre de 2019 

 

VISTO: 

 

El expediente N°1504-D-2019, caratulado: “DIRECCIÓN GRAL. DE ADULTOS MAYORES- REF.: 

INCREMENTO DE PARTIDA PRESUPUESTARIA Y AFECTACIÓN PREVENTIVA DEL GASTO”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fs. 02/09 obra copia de la Disposición y Convenio Específico de Colaboración entre el Instituto 

Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJIP) y la Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes, correspondiente al Programa “Actividades Acuáticas”. El mismo tiene vigencia de 2 años a partir 

de la fecha de la firma del convenio, según consta en su cláusula décimo segunda. 

 

Que, el referido Convenio tendrá como finalidad la concreción  de Talleres de Actividades Acuáticas para 

Adultos Mayores, en el marco del Programa Nacional de Promoción y Prevención Socio-Comunitario 

2Prevenir para Seguir Creciendo”, promoviendo el componente envejecimiento activo de los adultos mayores. 

 

Que, a los efectos de lograr una correcta ejecución del programa “Actividades Acuáticas” resulta necesario y 

conveniente incorporar el presupuesto la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

($248.000,00), correspondiente a los meses de agosto a noviembre de 2019 detallado a fs. 2, 3 y fs. 12. 

 

Que, obra intervención de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda. 

 

Que, por el Art. 13° de la Ordenanza N°6680/18, corresponde el incremento de partidas, en concordancia con 

el Art. 35° de la Ley N°5571 de Administración Financiera, 

 

Que, en uso de facultades atribuidas por el Art. 46° incs. 11° y 33° de la Carta Orgánica Municipal, el 

Departamento Ejecutivo Municipal procede al dictado de la presente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Incrementar los Recursos Vigentes del Departamento Ejecutivo Municipal, Fuente de 

Financiamiento 13- Transferencias Nacionales con afectación específica, en la suma de PESOS 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL ($248.000,00) con la siguiente afectación: 

 

1172.01.3.1 T. Ctes.- De Convenios con INSSJP (PAMI)…. $248.000,00 



TOTAL………….. $248.000,00 

 

Artículo 2: Incrementar el Presupuesto General del Departamento Ejecutivo Municipal, Jurisdicción 27- 

Secretaría de Desarrollo Humano, Fuente de Financiamiento 13- Transferencias Nacionales con afectación 

específica, en la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL ($248.000,00) autorizando a la 

Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda a asignar las partidas presupuestarias que 

correspondan. 

 

Artículo 3: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el giro de partidas en caso de ser necesario, 

conforme lo establecido por el Art. 12 de la Ordenanza N°6680/18. 

 

Artículo 4: Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto para efectuar el 

correspondiente incremento, a la Dirección General de Contaduría, Dirección General de Informes Contables, 

Dirección General de Tesorería y Dirección de Impositiva y Banco, para su conocimiento. 

 

Artículo 5: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Hacienda y Secretario de 

Coordinación de Gobierno. 

 

Artículo 6: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALES MEZA 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

  

 

 

 

Disposición S. M.U. y S.C. N° 222 

Corrientes, 05 de noviembre de 2019 

 

VISTO: 

 

El Expediente N°501-S-2’19, Caratulado “SUBSECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, 

E/PROYECTO DE CONCURSO DE COBERTURA DE CARGOS CONDUCTIVOS Y JEFES DPTOS. Y 

DIVISIÓN”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fs. 3.835 y ss., obra copia de la Disposición N°232 de fecha 02 de agosto de 2019 de la Secretaría de 

Coordinación de Gobierno, por el cual, se aprueba la nómina de agentes de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial que califican para la entrevista del concurso público de antecedentes y oposición convocado 

por Resolución N°1582 de fecha 29 de mayo de 2019 del Departamento Ejecutivo Municipal. 



 

Que, a fs. 3.841 y ss., obra nómina de agentes en condiciones de realizar el curso de capacitación para 

selección de Directores, Jefes de Departamento y Jefes de División, pertenecientes a la Subsecretaría de 

Tránsito y Seguridad Vial, y notificaciones respectivas. 

 

Que, a fs. 3845 y ss., obra nómina y planilla de asistencia de agentes que concurrieron a curso de capacitación 

de la Dirección General de Recursos Humanos. 

 

Que, a fs. 3860 y ss., obra acta de inicio de proceso de entrevista personal para la selección de Directores, 

Jefes de Departamento y Jefes de División, pert4enecientes a la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial. 

 

Que, a fs. 3.862 y ss., obra cronograma de entrevistas personales para la selección de Directores, Jefes de 

Departamento y Jefes de División, pertenecientes a la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y 

notificaciones respectivas. 

 

Que, a fs. 3874 obra cronograma de entrevistas personales para la selección de Directores, Jefes de 

Departamento y Jefes de División, pertenecientes a la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y 

notificaciones respectivas. 

 

Que, a fs. 3.885, obra constancia de entrevistas personales para la cobertura de cargos conductivos de la 

Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial. 

 

Que, a fs. 3.886 y ss., obra planillas evaluativas de segunda etapa de entrevistas personales del Concurso para 

la selección de Directores, Jefes de Departamento y Jefes de División, pertenecientes a la Subsecretaría de 

Tránsito y Seguridad Vial. 

 

Que, a fs. 3.980 y ss., consta evaluaciones psicotécnicas de aspirantes a cubrir cargos conductivos. 

 

Que, a  fs. 4.162 y ss., obra actas de la Comisión Evaluadora del Concurso de Antecedentes y oposición para 

la cobertura de 50 cargos conductivos, respecto a proceso de entrevistas personales de aspirantes a cubrir 

cargos conductivos. 

 

Que, a fs. 4.179 y ss., consta Acta de calificación y cierre de la Comisión Evaluadora del Concurso de 

Antecedentes y Oposición del concurso para cargos conductivos de la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad 

Vial. 

 

Que, el procedimiento de concurso público de antecedentes y oposición para el acceso a los cargos resulta un 

requisito ineludible impuesto expresamente por las normas jurídicas aplicables, estando expresamente 

impuesto por el Artículo 86 de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Corrientes y en el Artículo 6 de 

su Estatuto de Empleados Públicos Municipales (Ordenanza N°3641 y modificatorias), y regulados por la 

Ordenanza N°3571. 

 

Que, los concursos públicos de antecedentes y oposición se encuentran específicamente reglamentados por 

Ordenanza N°3571, mandando expresamente el Artículo 2 que la cobertura de cargos en la Administración 

Pública Municipal se hará previo concurso público de antecedentes y oposición de acuerdo con las 

disposiciones de la Carta Orgánica Municipal. 

 

Que, las evaluaciones psicotécnicas obrantes en las presentes actuaciones poseen información no solo 

profesional, laboral u objetiva, sino que hacen referencia a los perfiles psicológicos que es información 

relevante y necesaria para evaluar la calificación y aptitud profesional, siendo que simultáneamente constituye 

información sensible de los mismos agentes, siendo imprescindible declara que tales obrantes tendrán el 



carácter secreto o reservado, siendo que la misma profesional interviniente manifiesta el carácter confidencial 

de los informes, conforme lo previsto por el Artículo 270 de la Ley N°3460. 

 

Que, obra intervención de la Asesoría Legal de la Secretaría de Desarrollo Urbano, y de la Subsecretaría de 

Gestión del Servicio Jurídico Permanente. 

 

Que, la Secretaría de Movilidad Urbana y Seguridad Ciudadana es competente para el dictado de la presente, 

conforme lo previsto por el Artículo 50 de la Carta Orgánica Municipal y el Artículo 15 de la Ordenanza N° 

3571, Régimen de Concurso para la cobertura de cargos vacantes en la administración pública municipal. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA 

Y SEGURIDAD CIUDADANA 

DISPONE: 

 

Artículo 1: Aprobar las calificaciones finales del Concurso público de antecedentes y oposición para cargos 

conductivos de la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial, convocado por Resolución N°331 de fecha 05 

de febrero de 2019 y Resolución N°1582 de fecha 29 de mayo de 2019, ambas del Departamento Ejecutivo, 

obrantes a fs. 4180/4194 de las actuaciones referenciadas, y que como ANEXO I se adjunta a la presente. 

 

Artículo 2: Establece el carácter secreto o reservado de las actuaciones obrantes desde fs. 3980 hasta fs. 4161 

de las presentes, pudiendo los agentes interesados tomar vista y copia únicamente de los informes referentes a 

ellos mismos, conforme lo previsto por el Artículo 270 de la Ley N°3460. 

 

Artículo 3: Dar intervención a la Dirección a la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la 

Secretaría de Coordinación de Gobierno, a los efectos de la notificación de la presente de acuerdo a lo 

previsto por el Artículo 15 de la Ordenanza N°3571 y el Artículo 38 de la Resolución N°1582 de fecha 29 de 

mayo de 2019 del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

Artículo 4: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

JORGE RUBÉN SLADEK UFFELMANN 

SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA 

Y SEGURIDAD CIUDADANA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

   

 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 

 

 

 

     

 


